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PARTICIPACIONES. -.. 

- OTORGAN. + 

- MAXIMO MIRGIUO RODRIGUEZ AGUIRRE Y 

a - JANNUINA ELIZABETH RODRIGUEZ VINTIMILLA.. 

: A FAVOR: DExi > 

MAXIMO VIRGILIO RODRIGUEZ MORENO Y : 

OTROS: - o E 

- CUANTÍA: - 

: - $192.00 

En la/ciudad de Loja, cápital de-la provincia del mismo. nombre, República: del 

Ecuador, alos treinta y un días del mes de octubre del año dos mil cinco, ante 

mí Doctor EDUARBO ORTEGA-ORDOÓNEZ, Motario: Octavo -del-Gantón Loja, 

comparecen! pot una. parte los:señores MÁXIMO. VIRGILO: ROORIGUEZ 

    

   

GUIRRE Y JANNINA EUIZABETH RODRIGUEZ VINTIMILLA, de estado civil 

sados, y, por: otra. parte, dos: señores: MAXIMO» YIRGIUUG:: RODRIGUEZ 

OREMNOy casado, CESAR: EDUARDO RODRIGUEZ MOREMO + casada, 

CARLOS EDUARDO RODRÍGUEZ MINTIMILLA, soltero, y, FEMPE ISRAEL 

RODRÍGUEZ -AGUIRRE casado. Todos los. comparecientes por sus propios 

derechos, ecuatorianos; mayores de edad; vecinos-de este Cantón: portadores 

de las respectivas -cedulas de ciudadanía, capaces según Derecha para el 

actual otorgamiento, a .quienes-de .conocer doy fe-y debidamente instruidos 

sobre la naturáleza.y efectos «del presente contrato al cual proceden libre y 

voluntaiaménte, me solicitan eleve a Escritura” Pública «el. contenido de la 

minuta -que al efecto me entregan. y cuyo tenor literales el siguiente: “Señor 

Notario? En: el Registro-- de - Instrumentos públicos a Su cargo, -dígnese 

incorporar una de transferencia de participaciones, de acuerdo a las siguientes 

cláusulas: : PRIMERA: Comparecientes.- Comparecen a la: celebración del



presente contrato, pór una parte como. cedántes: Uno) Los señores MAXIMO 

VIRGILIO RODRIGUEZ AGUIRRE Y. 'JANNINA ELIZABETH RODRIGUEZ 

VINTIMILLA, de estada civil casados, que en adelante se llamara simplemente 

los cedentes; y, por atra. parte en calidad de cesionarios, los señores MAXIMO 

VIRGIUO RODRIGUEZ MORENO, casado. CESAR EDUARDO RODRIGUEZ 

MORENO, casado, CARLOS EDUARDO RODRÍGUEZ VINTIMILLA, soltero, y 

FEUPEASRAEL RODRÍGUEZ AGUIRRE, casado. Todos los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Laja, 

tegalmente capaces, sín impedimento para. celebrar este contrato, quienes 

comparecen por sus propios derechos. SEGUNEA: Antecedentes - UNO - La 

compañía +" DECORTEJA CIA. - LTDA", se. constituyo.- con domicilio, .en 

Catamayo y con un capital de ocho millones de. sucres, mediante. escritura 

pública celebrada el veintinueve de septiembre de mi novecientos faventa y 

ocho, ante el Motario Quinta del Cantón Laja, aprobada por ta intendencia de 

Compañias: de cuenca Mediante resólución ¡número noventa. y ocho quión tres 

guión uno auión uro guión quinientos cuarenta y siéte, inscrita.en el Registro 

Mercantil del Cantón Catamaya, bajo. el. número. nuéve (9) repertorio número 

noventa y ocho (98) del doce de. octubre, del año' dos mil cinco. 00S. La 

compañía” DECORTEJA Cl1A.. LTDA" realizo el aumento de Capital y ceforma 

de Estatutos, mediante escritura pública celebrada en la Motario Octava del 

Cantón Loja, aprobada. poca intendencia..de Compañías -de Loja mediante 

resolución número. DSCL 05,124, inscrita en el Registro Mercantil. del Cantón 

Catamayo, bajo el. aúmero diez (101 repertorio número noventa y nueve (99) 

de fecha veinte de octubre del año dos-mil. cinco, con. se consolida un capital 

total de cuatrocientos dólares dividido en cuatracientas participaciones de un 

dólar, corespondiéndoles - 3 cada uno de los señores - MAXIMO VIRGUIO 

RODRIGUEZ AGUIRRE Y JANNINA ELIZABETH RODRIGUEZ XANTUMULLA, 

cien participaciones-de. un dólar cada una. CUATRO: La Junta General de 
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Accionistas. de la Compañía * DECORTEJA CIA? LT 

veintiséis de octubre del año dos mil cinco con el voto unánime del capital 

social y pagado - autorizo a los socios Máximo Virailio Rodríquez Aquirre y 

Jannina Elizabeth Rodríquez Vintimillay para que: puedan vender las acciones 

que poseen.en la Compañia 2 favor de los señores Máximo Virgilio Rodríguez 

Moreno, Cesar Eduardo Rodríquez Morena, -Garlos Eduardo Rodríguez 

Vintinúlla y. Felipe Israel Rodríguez Aguirre. TERCERA: TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES - Con los antecedentes expuestos los: señores MAXIMO 
N / 

VWIRGUIO RODRIGUEZ AGUIRRE Y JANNINA ELIZABETA RODRIGUEZ 
  

VINTIMILLA, -en calidad de cesionarios, ceder en venta:real y efectiva las 

_Roventa y seis. participaciones que poseen «cada uno: en la Compañía de 

“DECORTEJA CIA. LTDA” . al favor de los señores! MAXIMO: VIRGO Y 
 yq__EAAA444T tr 

RODRIGUEZ: MORENO; - CESAR - EDUARDO  ROURIGUEZ MORENO; o IAS O 

“DARLOS + EBUARLO: RODRÍGUEZ * 'VINTÍMILLA 7 Y FEUPE * AGRABL 

   

  

o AA 2 
A ! 

R PDRÍGUEZ. AGUIRRE, de la siguiente manera) Para el señor. MAXIMO | ¿e Y) 
AAA 

== 

VIRGIIO RODgIdUEZ MOREMO, noventa y dos participaciones de un dólar gb 

Y A 
cada una; 0 Para el señor CESAR EDUARDO: RODRIGUEZ MORENO, 

noventa Y dos participaciones de uñidólar cada una(3fPara el señor CARLOS 

EDUARDO RODRÍGUEZ WINTIMILLA, «cuatro participaciones de un dólar cada 
a A A A 

una; y, 4) Para el señor FELIPE ' ISRAEL RODRÍGUEZ. -AGUIRRE, £uatro 

participaciones de un dólar cada una. Reserváandose para si cada uno de los 

vendedores cuatro ¡acciones de un dólar cada una. Las partes aceptan la 

transferencia de participaciones conforme alo estipulado en este- contrato: 

CUARTA. Precio .-.El precio de-compraventa de las participaciones objeto -de 

este contrato es el de un dólar cada una lo que da un total.de ciento noventa y 

dos dólares de los Estados Unidos de América, -suma que los cedentes 

declaran tenerla recibida por parte de los -cesionarios, en moneda de curso 

legal a su entera satisfacción y de contado. QUINTA: Inscripción y



estipulado en este contrato. CUARTA: Precio - El precio de compraventa de 

las participaciones objeto de este contratoles el de un dólar cada una loque da 

un total de ciento noventa y dos dólares de los Estados Unidos de América, 

suma que los cedentes declaran tenerla recibida por parte delos cesienanios, 

en moneda de. curso legal a. su entera satisfacción. y de contado. QUINTA: 

inscripción y Marainación.- Las partes quedan mutuamente autorizadas para 

obtener que dela presente “escritura de cesión se siente razón al margen de la 

inscripción en e, Registro -Mercantiloreferente a ta. constitución, así como- al 

maraen de.la matriz de la escritura de constitución. SEXTA. Documentos 

Habilitanjes - Se acompaña el certificado. .con el que se acredita que la Junta 

Administrativa, con- el consentimiento unánime del -capital social y pagado, 

autorizando a los socios.para. que transñeran las participaciones que-poseen 

en la. compañía s favor de los cesionarios en este contrato; y, copia del cuadro 

de participaciones. Usted señor Motario se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo que aseguren la plena validez de «este contrato. Atentamente. (1) Dr. 

Carlos. Cueva Pardo .- Abogado + Mat. 1221 -Loja” - Hasta aquí la minuta que 

queda elevada ¿a escritura pública; y que los comparecientes la aceptan -y 

aprueban en todas sus partes. Formalizado el presente. instrumento, Yo el 

Motario la leí integramente a los» otorgantes: : quiénes - vtatificandose en lo 

expuesto -4o . fiman en unidad de- acto - conmigo el. Notario que doy fe-- 

(Fimado) Máximo  Rodríguez.- Céd.- 110352964-3.- Daniela Aquirre de R.- 

Céd. 11102025952 - dannina Rodríquez.- Céd. 110249797-2.- Vicente 

Cueva.-.Ceg. 11402029904 -. Máximo... Rodríguez. M- Céd. 1100570974 - 

Eduardo Rodriguez .M..- .Céd. 110144206-4.- - Cados -Rodríquez Y.- Céd. 

110377619-9.- Felipe Rodríquez.- Céd. 110421729-9 -- Eduardo 'Ortega.-- 

“Notario Octavo ael Cantón Loja”. ds E S 

    

      
Se otoraó ante mi, en fe de ello, seilo 

contiero nas DN Loja, en la misma celebr ación. 

SS El NH o      



  

Registro de la Propiedad 
CATAMAYO - ECUADOR 

  

Dr. Yilmaa Bustamante Cueva 
Registrador de la Propiedad del Cantón Catamayo 

VTIFICO: 

Queda inscrita la escritura pública de TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES que antecede, en el Registro Mercantil del 
presente año, bajo el numero TRECE (13) repertorio numero 

CIENTO SEIS (106). 

  

 


